
JURISDICCION DE MATANZAS. 

Co驶ata que celebro colons 
y 1). CZ^¿^i^o^ con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento aprobado por Real Decreto de 6 de Julio de 1860 para ]a intro-
ducción y regimen de colonos asiaticos en esta Isla, circular del Gobierno Supe-
rior Civil de 27 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. 

Conste por este^opumento^cryio yo 
natural del pueblo 
cumplido mi compromiso co« 
contratarme de nuevo con I> 

.en Asia，de oficio C ^ c ^ ^ t ^ habiendo 
2 convenido 

•bajo las condi-
ciones siguientes: 

—El término de esta contrata sera el de ^ u ^ contados desde este dia 
—Me obligo a practicar cualquier trabajo á que me dedique mi citado pa-

trono, ya sea en inggpios’ en otras fincas ó talleres, según u dicho señor le acomo-
de, y á trgbajar L ^ O horas del dia como lo verifican los demás trabnja-
jadores en su casa y en todos los dias que 110 sea costumbre esceptuar. 

3?—También me obligo á sujetarme y me sujeto desde ahora á la disciplina que 
tiene establecida en su casa y á las leyes del pais. 

/ 4?—Hemos convenido que me remunerará mi trabajo con � a suma de 义“ 
y en que para mi manutención me pasara diariamente^¡¿o onzas df car-

ne, ^ p s libras de platanos, boniatos u otras sustancias alimenticias, prestándo-
me asistencia de médico en caso de enfermedad y las medicinas necesarias. Tam-
bién ine dará 

mudas de ropa íil año, compuestas de pantalón y ca-
misa de y ^ ^ 9 una frazada y camisa de lana 6 bayeta. 

5?—Yo me conformo con el salario 
estipulado, aunque sé y me consta que es mucho mayor el que ganan los jornale-
ros libres y esclavos de esta Isla, porque esa diferencia la juzgo compensada con 
las otras ventajas que ha de proporcionarme mi patrono, y son las que aparecen 
en esta contrata. 

6?—En los casos de enfermedad, si esta procediese como consecuencia de la 
voluntad del patrono, me será abonado todo el salario estipulado como si estuvie-
ra bueno lo mismo que durante la convalescencia, computándoseme la duración de 
una y otî i en el término estipulado para esta contrata, según se previene en el 
artículo 58 del Reglamento de Colonos y la Real (5rden de 28 de Marzo de 1866 
y en los demás cas少；es decir cuando no dimanare del trabajo ó voliintacl del 
patrono cesará ^ C ^ ^ ^ t ^ o cJ广 ^ ¿ i ^ t f ^ ^ ¿ ^ o ^ ^ x ^ P 

—Concluido que sea el termino fijado en esta contrata quedaré espedito, bien 
para renovarla con el mismo señor ó para celebrarla con quien me convenga, se-

cumplir � o que en la gun se previene en la ley Reglamentaria citada, dispuesto 
misma se ordena jsUjo pu^ere coii 

8?—Yo me obligo a pagar al 
asiáticoC^ ^"Ty^ML^r^ puntualmente y por mesadas vencidas la cantidad 
de i ^ ' c ^ / h í U y ^ ¿ t ^ é ^ t c ^ P q u e e s el salario estipulado, y á cumplir todas 
y cada un¿/de las condiciones antes esplicadas y las disposiciones contenidas en el 
Reglamento dictado por el^Gobiern()ji^iblioado en los perineos de esta Isla.—— 
Jurisdicción de Matanzas ^ ^ s ^ T V i ^ o w ^ y y íí 
de ^ , de mil ochocientos sesenta y 

yi^ 
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